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La narcolepsia es una enferme-
dad muy poco frecuente, con
una incidencia anual entre 1 y 2
nuevos casos por 100.000 habi-
tantes, que se caracteriza por
síntomas clínicos típicos como
ataques súbitos de sueño du-
rante el día, alucinaciones hip-
nagógicas (en el presueño), ca-
taplejía (debilidad muscular sú-
bita) y/o parálisis del sueño (in-
movilidad del cuerpo que se
produce al despertar y a veces
mientras duerme). Se han identi-
ficado posibles factores que
podrían desencadenar la enfer-
medad, entre ellos, factores
ambientales, genéticos, infec-
ciones y otras enfermedades.

Recientemente, el Comité de
Medicamentos de Uso Humano,
comité científico de la Agencia
Europea de Medicamentos, ha
revisado toda la información
disponible hasta ahora, llegando
a la conclusión de que los datos
son insuficientes para estable-
cer una relación causal entre la

PANDEMRIX® (VACUNA FRENTE A LA GRIPE
A/H1N1 PANDÉMICA) Y CASOS DE 
NARCOLEPSIA

PANDEMRIX® es una vacuna
frente a la gripe A/H1N1 autoriza-
da en Europa en septiembre de
2009, utilizada ampliamente pa-
ra la vacunación de la gripe pan-
démica en la campaña 2009-2010
en distintos países europeos. En
España, las recomendaciones
de vacunación indicaron la ad-
ministración de PANDEMRIX® a
las personas de riesgo incluidas
en el tramo de edad entre 18 y
60 años. Esta vacuna no se ha
utilizado en la campaña de va-
cunación 2010-2011.

Mediante los sistemas de notifi-
cación espontánea de sospe-
chas de reacciones adversas, se
han recibido en algunos países
europeos, fundamentalmente en
países nórdicos, casos sugeren-
tes de narcolepsia después de la
vacunación con PANDEMRIX®,
la mayoría de ellos en niños y
adolescentes. Sin embargo, en
otros países no se han notifica-
do casos similares. En España,
el Sistema Español de Farmaco-
vigilancia de Medicamentos de
Uso Humano no ha recibido nin-
guna notificación de narcolepsia
asociada con el uso de las vacu-

La versión digital de este número está disponible en: http://ipf.cofm.es
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El Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos, en su
circular 152/11, asunto «Cigarri-
llos electrónicos», de fecha 4 de
marzo de 2011, trascribe la con-
testación de la Dirección General
de Salud Pública y Sanidad Ex-
terior a su consulta sobre esta
cuestión y que literalmente dice:

«Hemos recibido su escrito de
consulta sobre los cigarrillos elec-
trónicos así como de su adecua-
ción a la legislación vigente. A tal
efecto, les informamos que estos
productos no cumplen con la
definición de productos del taba-
co "Productos del tabaco: los

productos destinados a ser

fumados, aspirados, chupados

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS

vacunación con PANDEMRIX® y
la aparición de narcolepsia. No
obstante, va a esperar unos me-
ses para disponer de los resulta-
dos de estudios, actualmente en
marcha, que incluyen datos de
diferentes países. Los resultados

RECETAS FALSAS DE ANABOLIZANTES

La Dirección General de Orde-
nación e Inspección de la Con-
sejería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid nos comunica
que, en algunas oficinas de far-
macia de Madrid y Guadalajara,
se está presentando un docu-
mento con el membrete del Hos-
pital Universitario Príncipe de
Asturias, sito en Alcalá de Hena-

res, para obtener medicamentos
anabolizantes (WINSTROL® DE-
POT, PRIMOBOLAN® DEPOT,
TESTEX® PROLONGATUM, etc.).

Según nos indica la Dirección Ge-
neral de Ordenación e Inspec-
ción, dichas prescripciones no
son legítimas y, en consecuencia,
no procede su dispensación.

Respecto al tema de la falsifica-
ción de recetas médicas priva-
das, una auténtica «plaga» que
estamos padeciendo, podéis
consultar lo recogido en números
anteriores de INFORMACIÓN
PARA LA FARMACIA (pág. 6 del
nº 79, correspondiente a febrero
de 2011, y pág. 1 del nº 75, de
octubre de 2010).

de estos estudios se esperan
para finales de junio de 2011.

En su nota, la Agencia Española
de Medicamentos y Productos
Sanitarios (AEMPS) indica que
trasladará a los profesionales

sanitarios cualquier nueva infor-
mación sobre este asunto.

Puede consultarse la nota infor-
mativa emitida por la AEMPS en
la web colegial (www.cofm.es),
accediendo a la sección «Alertas».

o mascados, desde el momento

en que estén constituidos,

incluso parcialmente por taba-

co, genéticamente modificado

o no". En consecuencia, no les es
de aplicación la normativa sobre
productos del tabaco. Por ello,
esta Dirección General no cuenta
con base legal para llevar a cabo
ningún procedimiento para la
evaluación de la calidad, de la
seguridad ni de la eficacia de los
mismos, ni tampoco se ven afec-
tados en estos momentos por las
medidas sanitarias sobre preven-
ción del tabaquismo.

Por otra parte, la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Produc-
tos Sanitarios considera que no

cumplen la definición de medica-
mento ni la de producto sanitario,
por lo que tampoco les es de apli-
cación ninguna de estas regula-
ciones. Por tanto, tampoco pue-
den tener la consideración de
medicamentos ni de productos
sanitarios en la Unión Europea ni,
en consecuencia, llevar un mar-
cado CE bajo la regulación de las
directivas de productos sanita-
rios. En ausencia de regulación
sanitaria específica, los productos
deben cumplir con la normativa
básica de bienes de consumo y la
de seguridad de los productos
que, como ustedes saben, son
competencia de la Dirección Ge-
neral de Consumo».

ÓRDENES DE DISPENSACIÓN ENFERMERA DE ANDALUCÍA

Por parte de la Consejería de Sa-
nidad de la Comunidad de Madrid,
se ha puesto en conocimiento del
Colegio que, a fecha de hoy, no
son facturables las órdenes de
dispensación emitidas por los

profesionales enfermeros de la
Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía. 

Los pacientes de Andalucía de-
berán dirigirse al médico de des-

plazados para que realice la pres-
cripción en los modelos oficiales
de recetas del Sistema Nacional
de Salud de la Comunidad de
Madrid.
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Como ya sabes, el Colegio tiene
que comunicar a la Consejería
de Sanidad de la Comunidad de
Madrid los turnos de vacaciones
de las oficinas farmacias (Decre-
to 259/2001, de 15 de noviem-
bre, por el que se establecen los
horarios de atención al público,
servicios de guardia y vacacio-
nes de las oficinas de farmacia

COMUNICACIÓN AL COLEGIO DE LAS FECHAS DE VACACIONES DE 
LAS OFICINAS DE FARMACIA

en la Comunidad de Madrid). 

Para hacer posible su cumpli-
miento e informarte también so-
bre las incidencias que pudiesen
surgir, rogamos que, antes del

viernes 29 de abril de 2011, no-
tifiques al Colegio el período en el
que tu oficina de farmacia perma-
necerá cerrada por vacaciones.

Puedes hacerlo mediante un es-
crito remitido por fax al número
914 068 443, o por correo elec-
trónico a la dirección: 
registro@cofm.es.

Recordamos que las farmacias
pueden cesar temporalmente sus
actividades durante un período
vacacional máximo de un mes.

de abril se procederá a su reco-
gida en la sede colegial (4ª plan-
ta, de 8:30 a 14:30 horas, de
lunes a viernes). Asimismo, podrá
hacerse la entrega directamente
en el Registro General de la
Consejería de Sanidad (C/
Recoletos, 1 - 28001 Madrid),
durante todo el mes de abril.

Debido a que la Consejería de
Sanidad da registro individual a
cada parte de entrega de recetas,
los farmacéuticos que realicen su
presentación en el Colegio no
podrán llevarse el impreso sella-

ENTREGA DE RECETAS DE ESTUPEFACIENTES DEL PRIMER 
TRIMESTRE DEL AÑO 2011

Las oficinas de farmacia que
han dispensado recetas de
estupefacientes durante el pri-

mer trimestre del año 2011 tie-
nen que remitirlas, junto con el
parte de entrega cumplimenta-
do y por duplicado, a la Conse-
jería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid (Orden de 25
de abril de 1994, que regula las
recetas y requisitos de prescrip-
ción y dispensación de estupe-
facientes para uso humano).

Con el fin de facilitar su entrega,
durante los diez primeros días

do. No obstante, se dará un jus-
tificante que acredite la presen-
tación de las mismas y, una vez
que el impreso haya sido regis-
trado por la Consejería, el
Colegio lo remitirá a la oficina de
farmacia.

El parte de entrega de recetas
de estupefacientes se puede
recoger en la Recepción del
Colegio o en la Consejería de
Sanidad. También se puede
descargar de la web del Colegio
(ver epígrafe «Impresos» en
www.cofm.es).

Para facilitar los trámites, rogamos encarecidamente que se escriba con toda clari-
dad el número de la farmacia, tanto en el documento original como en el duplicado.

LISTADOS EN LA WEB www.cofm.es

En la web del Colegio, bajo el epí-
grafe «Listados», se pueden con-
sultar y descargar, entre otros, los
siguientes:

- Medicamentos no sustituibles
por el farmacéutico. 

- Productos dietoterápicos y de
nutrición enteral incluidos en la
financiación. 

- Exclusiones de la oferta del
SNS en el año 2011. 

- Medicamentos con cupón pre-
cinto diferenciado. 

- Medicamentos de aportación
reducida en pacientes con
hipercolesterolemia familiar he-
terocigota. 

- Fármacos antipsicóticos atípi-
cos con visado para mayores
de 75 años. 

- Absorbentes de incontinencia
de orina financiables por el
SNS. 

- Medicamentos de especial con-
trol médico (ECM). 
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DESAPARICIÓN DE RECETAS Y SELLOS

1) La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid nos comunica la pérdida de talonarios de recetas:

�� Dr. D. José L. Albasanz Mata, con nº de colegiado 2822298-6. Talonario MC40885251. Hospital Gómez
Ulla.

�� Dra. Dña. Mª Luz Valverde Delgado, con nº de colegiada 2824227-0. Talonario MC30856804. Hospital U.
Severo Ochoa.

�� Dr. D. Agustín de la Cruz Merino, con nº de colegiado 2821440-3. Talonario MC70860020. Hospital U. La
Paz.

�� Dra. Dña. Mª Luisa García de Aguinaga, con nº de colegiada 2847097-1. Talonario MC70869711. Hospital
El Escorial.

�� Dr. D. Rafael Jiménez García, con nº de colegiado 2847220-7. Talonarios MA60618338 y MC30842031.
Hospital U. Infanta Sofía.

�� Dr. D. Fernando Delgado Velilla, con nº de colegiado 28/20642-6. Talonario MA90572823. Hospital Infanta
Cristina.

�� Dr. D. Rubén Cano Carrizal, con nº de colegiado 28/54611-0. Talonario MA40591166. Hospital Infanta
Sofía.

2) El Servicio de Salud del Principado de Asturias nos comunica el robo de un sello médico a nombre del
Dr. D. Jesús Manuel Díaz Díaz, con nº de colegiado 3307197-3 y CIAS 0507020108N. C.S. de Mieres-Sur
(Periféricos de Ablaña y La Pereda).

Además, recordamos que la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios dispone en su
página web (www.aemps.es) de información permanente relativa a los datos de las notificaciones de pérdi-
das o extravíos de Recetas Oficiales de Estupefacientes (ROE). Se puede acceder a esta información en la
dirección:
http://www.aemps.es/actividad/sgInspeccion/estupefacientes-psicotropos.htm#talonarios

(1) Entrega al conductor de Cofares en reparto habitual o en c/ Santa Engracia, 31, planta baja.
(2) Entrega sólo en c/ Santa Engracia, 31, planta baja.

En el próximo mes de abril se efectuará la primera entrega general el miércoles día 20 (recetas de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid y medicamentos -especialidades sin visado- de MUFA-
CE e ISFAS), en los lugares y horarios indicados en el apartado (1).

La puntualidad en la presentación de las facturas hace necesario realizar, entre los días 10 y último del

mes, entregas periódicas de las RECETAS DE ESPECIALIDADES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE
LA COMUNIDAD DE MADRID (cajas completas de ACTIVOS Y PENSIONISTAS) y, en todos los casos, efec-

tuar la entrega del día 20, incluyendo en ella medicamentos (especialidades sin visado) de MUFACE e
ISFAS.

ENTREGAS DE RECETAS

ÚLTIMO DÍA DE ENTREGA
HORARIO

MES DÍA

MARZO JUEVES 31 DE 8 A 22 HORAS  (1)

VIERNES 29 DE 8 A 22 HORAS  (1)
ABRIL

SÁBADO 30 DE 8 A 14 HORAS  (2)



pág. 5 de 6Información para la farmacia nº 80 marzo 2011

RECETAS ELECTRÓNICAS DE GALICIA

La Consejería de Sanidad nos ha
informado que, a partir de ahora,
no va a financiar las recetas elec-
trónicas de Galicia que se pre-
senten en las oficinas de farmacia
de la Comunidad de Madrid en
soporte papel. Para que se pueda

identificar correctamente estas
recetas, reproducimos más abajo
el formato de una de ellas.

En caso de que pacientes de Ga-
licia requieran medicamentos con
este tipo de recetas, se les indi-

cará que se dirijan al médico de
desplazados para que realice la
prescripción en los modelos ofi-
ciales, en soporte papel, del Sis-
tema Nacional de Salud de la Co-
munidad de Madrid.
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Además de lo señalado en la
página 2 de este boletín sobre la
falsificación de recetas, también
rogamos que extreméis la pre-
caución en la dispensación de
recetas médicas privadas en las
que se prescriban los medica-
mentos SEROQUEL® y SINE-

RECETAS FALSAS DE SEROQUEL® Y SINEMET®

MET®, solos o asociados a otros.

A este respecto, algunos compa-
ñeros nos han trasladado sus sos-
pechas sobre la validez de rece-
tas que les han sido presentadas
con esta prescripción. En el mo-
mento de redactar esta informa-

ción, en el único caso en el que
nos han proporcionado una fo-
tocopia de la «receta», hemos
podido constatar su falsedad,
tras ponernos en contacto con
el centro médico que figuraba
en la misma.

El día 29 de marzo de 2011 expira la innovación galénica de los medicamentos indicados más abajo; por lo
tanto, el próximo 1 de abril se procederá a su incorporación al conjunto de referencia C-19 (bisoprolol oral),
y sus precios se verán modificados a nivel de facturación, tal como se recoge en la siguiente tabla:

PRECIOS DE REFERENCIA 2011

Código PVPIVA hasta PVPIVA desde Precio de Precio
Nombre Motivo

Nacional 31 de marzo 1 de abril referencia menor

869750 EMCONCOR COR 5 mg 5,48 3,12 3,12 5,48 Bajada obligatoria
28 comprimidos

869735 EMCONCOR COR 2,5 mg 3,43 3,12 3,12 2,40 Bajada voluntaria
28 comprimidos

869776 EMCONCOR COR 10 MG 8,79 4,39 8,79 Bajada gradual.
28 comprimidos Primer tramo

Nuevamente recordamos que los diversos listados de los medicamentos afectados por los precios de refe-
rencia, incluido el de aquéllos con precio superior al de referencia, y los «precios menores» vigentes están
disponibles en la web del Colegio (www.cofm.es). 


